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Todo adolescente entre 10 a 19 años  
tienen derecho a asegurarse

Estar asegurado es 
estar cubierto ante 
enfermedades o 

accidentes, pero este 
seguro te brinda más 

que eso. Recuerde 
que ellos y ellas 

podrán:

 » Ser atendidos en el 
centro de salud para 
mantenernos sanos.

 » Participar en actividades 
grupales.

 » Recibir información sobre 
la sexualidad.

 » Tener acceso 
a condones para 

protegernos contra 
enfermedades.

 » Y mucho más.



*

en nuestra comunidad

 » La identificación 
puede ser el 
certificado de 
nacimiento, la tarjeta 
de identificación de 
menores (TIM) o la 
cédula.

¿Es extranjero?
Debe presentar el 
pasaporte o documento de 
identificación de migrante 
extranjero (DIMEX). 
Recuerde que todos los 
documentos que le soliciten 
deben venir certificados por 
el consulado de Costa Rica         

o bien oficializados en 
el país de origen del 
adolescente.

¡Protejelos, protejelas!
Para obtener un seguro de la 
CCSS, tus hijos o hijas pueden ir 
solos a hacer el trámite. También 
los puede acompañar su papá, 

mamá, hermanos, hermanas, 
abuelos, abuelas o la persona 

representante 
legal. 
¡Así que vamos y 
ASEGURALOS! 

¡Aseguremos a los 
y las adolescentes!

Para el gobierno de Costa Rica es 
fundamental que las adolescentes y los 
adolescentes estén asegurados. Por esto, 
es importante que usted vaya al centro 
de salud más cercano de su comunidad, 
se informe y conozca en detalle lo que le 
ofrece cada seguro.

Recuerde que un adolescente asegurado es 
una persona protegida que podrá estudiar, 
trabajar y disfrutar su vida de una forma 
más equilibrada porque sabe que puede 
acceder a los servicios de salud que brinda 
el Estado.

Pasos Para asegurarse

1. Ir al centro de salud más cercano de su 
comunidad.

2. Llevar el documento 
de identificación del 
adolescente.

3. Presentar un recibo de agua, luz o 
teléfono. También se puede llevar una 
declaración jurada firmada por dos testigos 
de la comunidad que sean mayores de 
edad.

modalidad de aseguramiento, 
beneficio o cobertura 

Para cada uno de estos aseguramientos, 
beneficios o coberturas se solicitan 
diferentes documentos. 

Varios de estos documentos pueden ser 
revisandos por el funcionario o funcionaria 
en el mismo centro de salud mediante sus 
sistemas de cómputo. Entonces, asegúrese 
de cuáles estrictamente se deben llevar.

Recuerde: para 
cualquier trámite 
debe presentar 
su documento de 
identificación.
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